
Año CVII Panamá, R. de Panamá viernes 17 de junio de 2011 Nº 26809

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 99

(De martes 14 de junio de 2011)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS PARA PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA
NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY QUE APRUEBA EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 100
(De martes 14 de junio de 2011)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS PARA PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA
NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE SEGUROS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 101
(De martes 14 de junio de 2011)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES PARA PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA
NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY QUE APRUEBA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN CULTURAL Y
EDUCATIVA ENTRE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, HECHO
EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, EL 25 DE MAYO DE 2011.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 82

(De lunes 13 de junio de 2011)

QUE DESIGNA A UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ENEL FORTUNA, S.A.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 83

(De lunes 13 de junio de 2011)

QUE DESIGNA A UN MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ELEKTRA NORESTE, S.A. 
(ENSA).

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Nº DS/AL-098

(De miércoles 15 de junio de 2011)

POR LA CUAL SE DETERMINA EL IMPUESTO AL CONSUMO TEMPORAL DE COMBUSTIBLE Y DERIVADOS
DEL PETRÓLEO.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 467

(De miércoles 15 de junio de 2011)
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POR EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL EMBERÁ QUERA EN LA REGIÓN
ESCOLAR DE COLÓN, DISTRITO DE COLÓN, CORREGIMIENTO DE LIMÓN.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 2011-305

(De martes 31 de mayo de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA A LA EMPRESA INVERSIONES PLAYA Y CAMPO, S.A., ELEGIBLE PARA LA
EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (ARENA CONTINENTAL) EN UNA (1) ZONA DE 50
HECTÁREAS, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE EL CHIRÚ, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE 
COCLÉ.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL-021-ADM-2011

(De jueves 9 de junio de 2011)

POR EL CUAL SE DECLARA LAS COMUNIDADES DE PUNTA BURICA, HERBAZALES, COROTÚ, MELLIZAS,
BACO, QUEBRADA DE TALLO, PUERTO BALSA, BELLA VISTA, LIMONES, GUANÁBANO, GUANABANITO,
TODAS PERTENECIENTES AL CORREGIMIENTO DE LIMONES, DISTRITO DE BARÚ, PROVINCIA DE
CHIRIQUÍ, COMO "ZONA TÉCNICAMENTE LIBRE DE BRUCELOSIS BOVINA".

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL 024-ADM-2011
(De viernes 10 de junio de 2011)

POR LA CUAL SE ADOPTA, LA DEFINICIÓN DE PLAGUICIDA CONSIGNADA EN LA LEY 47 DE 9 DE JULIO
DE 1996.

AVISOS / EDICTOS
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Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e Industria, yo, ANAYANSI CEDEÑO SÁNCHEZ ,
con cédula No. 8-788-544, notifico al público en general el traspaso de mi aviso de operación No.
8-788-544-2009-159079, del establecimiento comercial denominado PARRILLADA LOS UVEROS, ubicado en la
provincia de Panamá, distrito de Capira, corregimiento de Cirí de Los Sotos, vía principal, casa s/n, al joven JOSÉ
GONZALO JIMÉNEZ SÁNCHEZ , con cédula No. 8-803-1436. L. 201-357940. Tercera publicación.

____

Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e Industria, yo, NELSON EDUARDO ESTRELLA 
RIVAS , con cédula No. 8-751-2212, representante legal de la Sociedad Anónima INVERSIONES NEER, S.A., notifico
al público en general el traspaso del aviso de operación No. 1687095-1-683606-2010-207326, del establecimiento
comercial denominado CEVICHERÍA ESTRELLA , ubicado en la provincia de Panamá, distrito de La Chorrera, Barrio
Colón, frente a Seguros Ayala, Avenida de Las Américas, s/n, al señor NELSON EDUARDO ESTRELLA RIVAS , con
cédula No. 8-751-2212. L. 201-358023. Tercera publicación.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
42-546. QUE LA SOCIEDAD: ASCO INVEST, INC. Se encuentra registrada la Ficha 618228, Doc. 1354913, desde el
dos de junio de dos mil ocho. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta mediante Escritura Pública número 9978
de 27 de mayo de 2011 de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, según Documento 1982584, Ficha 618228 de la
Sección de Mercantil desde el 6 de junio de 2011. Expedido y firmado en la provincia de Panamá, el nueve de junio de
dos mil once a las 10:39:26, a.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de B/.30.00, comprobante No.
11-42546. No. Certificado: S. Anónima 063220, fecha: Jueves, 09 de junio de 2011. JOHEL ANTONIO COCCIO,
Certificador. //GLJOPA20//. L- 201-358611. Única publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 10,459 de 3 de junio de 2011, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 8 de junio de 2011, a la Ficha 489496, Documento 1987180, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad STAR ASSET MANAGEMENT INC.  . L.
201-358580. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 10,674 de 7 de junio de 2011, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 10 de junio de 2011, a la Ficha 704934, Documento 1988404, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad BOSQUES DE SAN BLAS S.A. . L. 201-358692.
Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 10,589 de 6 de junio de 2011, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 10 de junio de 2011, a la Ficha 708468, Documento 1988620, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad SUDBURY BUSINESS INC. . L. 201-358690.
Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con el Artículo 83 de la Ley 32 de 1927, por este medio se hace saber que la
sociedad anónima denominada BIG BANG PRODUCTIONS INC.  , inscrita ante las oficinas del Registro Público de
Panamá, a Ficha No. 690541, Documento Redi No. 1722150, desde el: 03 de febrero de 2010, ha sido disuelta según
resolución adoptada mediante acuerdo de la asamblea general de accionistas celebrada el día 02 de marzo de 2010, y así
consta en el documento de DISOLUCIÓN  protocolizado mediante escritura pública No. 7,360 del 12 de mayo de 2010,
mediante la cual se protocoliza Acta de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad Anónima denominada BIG
BANG PRODUCTIONS INC. , la cual resuelve la disolución de la sociedad en mención, registrada ante las oficinas del
Registro Público de Panamá, a Ficha No. 690541, Documento Redi 1981014, desde el 30 de mayo de 2011. JHONNY
CEDEÑO, pasaporte venezolano No. 002384221, Representante Legal/Presidente. L. 201-358659. Única publicación.

____
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Para los efectos del Artículo 81 de la Ley 32 de febrero de 1927, se avisa al público: 1. Que
la sociedad COLONIAL OLD TOWN INVESTMENTS, S.A. fue organizada mediante escritura pública No. 7113 de 23
de marzo de 2006, de la Notaría Primera del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro Público, Sección de Mercantil, a
la Ficha 520844, Documento Redi 927604 desde el 27 de marzo de 2006. 2. Que dicha sociedad acordó su disolución
según consta en la Escritura Pública No. 9952 de 27 de mayo de 2011 de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, la
cual fue inscrita en el Registro Público, Sección de Mercantil, a la Ficha 520844, Documento Redi 1982469 de 1 de junio
de 2011. L. 201-358575. Única publicación.

____

TRASPASO DE AVISO DE OPERACIÓN. Por medio de la presente yo, JOSÉ LUIS APODACA MONTES, con
cédula de identidad personal No. 8-724-2380, representante legal de HUMBERTO S BEAUTY SALÓN , (aviso de
operación No. 2010-221247). Hago traspaso formal de dicho aviso al SR. JOSÉ HUMBERTO VEGA S., con cédula No.
1-31-370. L. 201-358687. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 249-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que LINETH MICHEEL
ARCIA MARTINEZ,  vecino (a) de Vista Alegre, corregimiento de Arraiján, distrito de Panamá, portador (a) de la
cédula de identidad personal No. 2-157-276, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-891-02, y plano aprobado No. 202-05-13370, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 0709.47 m2, que forma parte de la finca No. 1770, inscrita al Rollo No.
23485, Doc. No. 1, de propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de El
Valle, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Ernestina Pérez Arquíñez, Juan Antonio Arcia. Sur: Servidumbre a otros predios. Este: Calle de asfalto a Piedra
Pintada y a El Valle. Oeste: Sixta Arquíñez Gil. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho y en la corregiduría de El Valle y copia del mismo se hará publicar por el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 10 de junio de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9232864.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6 BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA. EDICTO No. 3-55-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público. HACE SABER: Que la señora 
SIBONEY TAMIRA BURKE FLORES , con cédula de identidad personal No. 3-96-530, residente en Jabón Flecha,
corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 3-428.06 de 17 de octubre de 2006 y según plano aprobado No. 301-09-5763 de 25 de junio de
2010, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. +
1,243.75 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Los Pinos, corregimiento de Nueva Providencia, distrito y provincia de
Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle de asfalto. Sur: Kent Padilla. Este: Vereda peatonal,
Elifelet Romero. Oeste: Vereda peatonal. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en
la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Nueva Providencia y copia del mismo se entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 04
días del mes de abril de 2011. (fdo.) LICDO. JUAN ÁLVAREZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD
MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358682.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6 BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA. EDICTO No. 3-65-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público. HACE SABER: Que la señora 
LIBERTAD AGUILAR MARQUEZ , con cédula de identidad personal No. 8-113-880, residente en Nuevo Méjico,
corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 3-452-08 de 16 de diciembre de 2008 y según plano aprobado No. 301-11-5743 de 28 de mayo de
2010, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno patrimonial adjudicable, segregado de la finca No. 2601,
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tomo 236, folio 442, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, con una superficie de 0 Has. + 0,523.83 Mts.2,
terreno ubicado en la localidad de Nuevo Méjico, corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón y se ubica
dentro de los siguientes linderos: Norte: José Ángel Lozano Chifundo. Sur: Servidumbre. Este: Calle. Oeste: Juana Ester
Martínez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la
corregiduría de Sabanitas y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 16 días del mes de abril de 2011.
(fdo.) LICDO. JUAN JOSÉ ÁLVAREZ L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-358681.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7. EDICTO No. 8-7-471-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
CELESTINO CASTILLO MONTENEGRO,  vecino (a) de La Moneda, corregimiento Metetí, del distrito de Pinogana,
provincia de Darién, portador de la cédula de identidad personal No. 5-20-375, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-13-08 del 4 de enero de 2008, según plano aprobado No. 806-02-22852
aprobado el 18 de marzo de 2011, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 177 Has + 8617.56 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Terreno ubicado
en Colonia Veragüense, corregimiento de Brujas, distrito de Chimán, provincia de Panamá, comprendido con los
siguientes linderos: Norte: Rosendo Solís, Gladis Chocho Contreras. Sur: Manuel Alcides Lezcano Calvo, Irving Alberto
De la Rosa Quintana. Este: Juventino Ernesto Peralta Delgado. Oeste: Río Gonzalo Vásquez, servidumbre pluvial de
10.00 metros, servidumbre pluvial de 6.00 metros hacia San Buena Ventura. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chimán, o en la corregiduría de Brujas, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Chepo, a los 5 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358646.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7 CHEPO. EDICTO No. 8-7-542-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
MAILING GONZALEZ PINO,  vecino (a) de Linda Vista, corregimiento Las Margaritas, del distrito de Chepo,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-724-2126, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-785-08 del 31 de octubre de 2008, según plano aprobado No.
805-02-22929 del 29 de abril de 2011, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional baldía
adjudicable, con una superficie total de 119 Has + 0319.75 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.
Terreno ubicado en la localidad de Tagua, corregimiento Cañita, distrito de Chepo, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Evidelia Espino de González. Sur: Doris Edith Van Lewin de González. Este:
Camino de 20.00 metros de ancho. Oeste: Camino de 20.00 metros de ancho hacia Cañita. Para los efectos legales se fija
el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la corregiduría de Cañita,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Chepo, a los 6 días del mes de junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358477.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7 CHEPO. EDICTO No. 8-7-543-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ESTEBAN GONZALEZ VAN LEWIN,  vecino (a) de Río Chico, corregimiento Pacora, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. PE 10-2152, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, según plano aprobado No. 805-02-22927 del 29 de abril de 2011, la adjudicación del título oneroso,
de una parcela de tierra nacional baldía adjudicable, con una superficie total de 103 Has + 7933.15 M2, propiedad del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Tagua, corregimiento Cañita, distrito de
Chepo, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Doris Edith Van Lewin de González.
Sur: Callejón de 20.00 metros hacia otros lotes. Este: Servidumbre pluvial de 10.00 metros, quebrada sin nombre. Oeste:
Camino de 20.00 metros de ancho hacia Tagua. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la corregiduría de Cañita, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a
los 6 días del mes de junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria
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Ad-Hoc. L.201-358478.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7 - CHEPO. EDICTO No. 8-7-544-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
EVIDELIA ESTHER ESPINO DE GONZALEZ,  vecino (a) de 24 de Diciembre, corregimiento 24 de Diciembre, del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-92-906, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-671-07 del 24 de octubre de 2007, según plano
aprobado No. 805-02-22928 del 29 de abril de 2011, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional
baldía adjudicable, con una superficie total de 69 Has + 0599.85 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Tagua, corregimiento Cañita, distrito de Chepo, provincia de
Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Francisco Rodríguez. Sur: Mayling González. Este:
Camino de 20.00 metros de ancho. Oeste: Camino de 20.00 metros de ancho hacia Cañita. Para los efectos legales se fija
el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la corregiduría de Cañita,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Chepo, a los 6 días del mes de junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358479.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7. EDICTO No. 8-7-548-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
MANUEL ALCIDES LESCANO CALVO,  vecino (a) de Arraiján, corregimiento Arraiján, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-124-564, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-460-07 del 21 de agosto de 2007, según plano aprobado No. 806-03-19963,
la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 26 Has
+ 2296.39 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Terreno ubicado en Colonia Veragüense,
corregimiento de Gonzalo Vásquez, distrito de Chimán, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Camino de servicio a otros predios de 6.00 metros. Sur: Rafael Iván López Murillo. Este: María Elizabeth
Zoto Vásquez. Oeste: Camino de servicio a otros predios de 6.00 metros. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chimán, o en la corregiduría de Gonzalo Vásquez, copia
del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Chepo, a los 7 días del mes de junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358647.

____

EDICTO No. 057 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) JUAN ANTONIO ABREGO GONZALEZ , panameño, casado,
agente de la Fuerza Pública No. 11110, con dirección en Los Guayabitos, Barrio Balboa, casa No. 3467, con cédula de
identidad personal No. 9-179-509, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle 1ra., de la Barriada Las Palmitas, Corregimiento Barrio Balboa, donde hay una
casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 24.72 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio
de La Chorrera con: 24.72 Mts. Este: Calle 1ra. con: 20.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos noventa y cuatro metros cuadrados con
cuarenta decímetros cuadrados (494.40 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 3 de mayo de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de
la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, tres (3) de mayo de dos
mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-358715.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-130-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
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Que el señor (a) GUIBEL CLAUDETTE MORENO CASTILLERO , vecino (a) de Villa Cárdenas, corregimiento Las
Cumbres, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-229-2436, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-237-05 del 25 de noviembre de 2005,
según plano aprobado No. 808-16-22720 del 07 de enero de 2011, la adjudicación del título oneroso de una parcela de
tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 5 Has. + 0003.50 m2 que forman parte de la Finca No. 241,
Tomo 9, Folio 130 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Villa
Cárdenas, corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos. Norte: Corporación Panameña de Servicios Educativos S.A., representante legal Ricardo José Muñoz Tejeira.
Sur: Corporación Panameña de Servicios Educativos S.A., representante legal Ricardo José Muñoz Tejeira, finca No.
6445, Tomo 207, Folio 322, Prop. Banco Nacional de Panamá. Este: Finca No. 6445, Tomo 207, Folio 322, propiedad del
Banco Nacional de Panamá, Avenida 11 Norte de 15:00 metros. Oeste: Corporación Panameña de Servicios Educativos
S.A., representante legal Ricardo José Muñoz Tejeira. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Las Cumbres, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 03 días del mes de junio de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS N. Funcionario Sustanciador a.i.
(fdo.) SRTA. DAYZA M. APARICIO M. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358473.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 202-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ANGEL ZAMORA MORALES , vecino (a) de Llano Grande, corregimiento Buenos Aires del distrito
de Chame, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-510-423, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-171-06 del 22 de marzo de 2006, según plano aprobado No.
804-03-21090, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 1,315.79 m2, ubicada en la localidad de Llano Grande, corregimiento de Buenos Aires, distrito de
Chame, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Lagarto. Sur: Carretera de asfalto
de 20.00 m. a Bejuco, a Sorá. Este: Ocupado por Antolino Núñez. Oeste: Zanja y Andrés Núñez. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame y en la corregiduría de
Buenos Aires, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 4 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LIC. KETCY DE
RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) YORLENIS VEGA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-356515.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 138-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) VALENTIN
FUENTES PITTI,  vecino (a) de Palmarito, corregimiento de Santa Clara, del distrito de Renacimiento, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-63-661, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0263, según plano aprobado No. 410-08-23080, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 5893.38 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Palmarito, corregimiento de Santa Clara, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera hacia Volcán. Sur: Valentín Fuentes Pittí, Sissi Ganireth
Hartman de Fuentes, quebrada sin nombre de por medio. Este: Mariela Iveth Fuentes de Quintero, Valentín Fuentes Pittí.
Oeste: Sissi Ganireth Hartman de Fuentes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Renacimiento o en la corregiduría de Santa Clara y copias del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en David, a los 28 días del mes de abril de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-355874.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 139-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) VALENTIN
FUENTES PITTI,  vecino (a) de Palmarito, corregimiento de Santa Clara, del distrito de Renacimiento, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-63-661, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0264, según plano aprobado No. 410-08-23081, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 7744.84 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Palmarito, corregimiento de Santa Clara, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera hacia Volcán. Sur: Valentín Fuentes Pittí, quebrada sin

27No 26809 Gaceta Oficial Digital, viernes 17 de junio de 2011



nombre de por medio. Este: Magdalis Elieth Fuentes Morales. Oeste: Valentín Fuentes Pittí. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Renacimiento o en la corregiduría
de Santa Clara y copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 28 días del mes de abril de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-355875.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 186-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ AL PÚBLICO.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALEIDA BATISTA ATENCIO,  vecino (a) de Exquisito, corregimiento Aserrío de
Gariché, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-125-2520, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-22765-85, según plano aprobado No.
44-02-9203, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 3,383.00 mts. El terreno está ubicado en la localidad de Exquisito, corregimiento de Aserrío de Gariché,
distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Ceferino Atencio. Sur:
Carretera. Este: Ceferino Atencio. Oeste: Ceferino Atencio y camino viejo a Portón. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Bugaba o en la corregiduría de Aserrío de
Gariché, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 26 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ENEIDA LOZADA V. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357810.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 189-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JORGE LUIS 
SERRANO, vecino (a) de Portón, corregimiento Aserrío de Gariché, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí,
portador de la cédula de identidad personal No. 4-712-399, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 4-0288-09, según plano aprobado No. 405-02-22924, la adjudicación del título oneroso de una
parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1002.74 M2. El terreno está ubicado en
la localidad de Portón, corregimiento de Aserrío de Gariché, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Guadalupe González Quintero. Sur: Camino hacia Portón Centro. Este:
Guadalupe González Quintero. Oeste: Servidumbre privada para Cirilo González y Guadalupe González. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la
corregiduría de Aserrío de Gariché y copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 27 días del mes de mayo de 2011.
(fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-357719.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 190-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ AL PÚBLICO.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) PAULA ARAUZ CONCEPCION,  vecino (a) de San Diego, corregimiento La
Concepción, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-210-432, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-0289-09, según plano aprobado No.
405-01-22927, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 1,952.87 mts. El terreno está ubicado en la localidad de San Diego, corregimiento de La Concepción,
distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Marina Rilova y Bruno
Salvador Castillo. Sur: Carretera. Este: Bruno Salvador Castillo. Oeste: Marina Rilova, Sara Elizabeth Rodríguez,
Franklin González. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
distrito de Bugaba o en la corregiduría de Aserrío de La Concepción, copias del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 30
días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI S. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ENEIDA
LOZADA V. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357785.

____
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 191-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) CANDIDA
VILLARREAL FUENTES,  vecino (a) de Quebrada Grande, corregimiento Aserrío de Gariché, del distrito de Bugaba,
provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-147-2653, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-0280, según plano aprobado No. 405-02-22812, la adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 600.12 M2. El terreno
está ubicado en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Aserrío de Gariché, distrito de Bugaba, provincia de
Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Edith Mercedes Pérez Ríos. Sur: Iglesia Católica, camino.
Este: Camino, Edith Mercedes Pérez Ríos. Oeste: Edith Mercedes Pérez Ríos. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Aserrío de Gariché
y copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes,
tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en David, a los 30 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357825.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 192-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MIGDALIA
MAYELA TULLOCH,  vecino (a) de Chiriquí Viejo, corregimiento Nuevo México, del distrito de Alanje, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-116-526, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0057, según plano aprobado No. 401-09-22982, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 5 Has. + 3449.70 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Chiriquí Viejo, corregimiento de Nuevo México, distrito de Alanje, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Máximo Orocu. Sur: Celio Abrego, Liberto Sánchez Beitía. Este:
Iván Javier Lezcano, canal de por medio. Oeste: Camino a Divalá. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Alanje o en la corregiduría de Nuevo México y copias del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en David, a los 30 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357856.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 194-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ AL PÚBLICO.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) LALAY CRISTIAN DEL CID ARAUZ,  vecino (a) de Cerro Colorado,
corregimiento Bagalá, del distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
4-140-56, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-0294, según plano
aprobado No. 403-02-23419, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 1 Has. + 1032.11 mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Ojo de Agua, corregimiento de
Bagalá, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Gladis
Anguizola de Hernández, Marcos Vinicio Quintero y Eliécer Enrique Quintero. Sur: Luis César Araúz Rodríguez. Este:
Carretera. Oeste: Callejón. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Boquerón o en la corregiduría de Vágala y copias del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 31 días del mes
de mayo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI S. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARIBEL CEPEDA A.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-358028.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 196-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ AL PÚBLICO.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) LUZMILA SÁNCHEZ DE RODRIGUEZ,  vecino (a) de El Palmar, corregimiento
Cabecera, del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-80-694, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-0083-10, según plano aprobado No.
402-01-23121, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 1 Has. + 1,102.48 mts. El terreno está ubicado en la localidad de El Palmar, corregimiento de Cabecera, distrito
de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Teodora Sánchez de Valdés y
carretera. Sur: Flora Eneida Sánchez de Pérez y Universidad Autónoma de Chiriquí. Este: Teodora Sánchez de Valdés.
Oeste: Flora Eneida Sánchez de Pérez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho,
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en la Alcaldía del distrito de Barú o en la corregiduría de Cabecera y copias del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 01
días del mes de junio de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI S. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ENEIDA
LOZADA V. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358030.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 199-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
SALUSTIANO MORALES,  vecino (a) de Brazo de Gariché, corregimiento de Volcán, del distrito de Bugaba, provincia
de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-127-589, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0037, según plano aprobado No. 405-09-22771, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 6783.81 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Las Mercedes, corregimiento de Santa Rosa, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Ricardo Chavarría Castillo. Sur: Mirta Estela Chavarría Castillo.
Este: Camino a otras fincas. Oeste: Ricardo Chavarría Castillo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Santa Rosa y copias del mismo se
le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en David, a los 01 días del mes de junio de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358040.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 200-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ISIDRA
NUÑEZ DE LOPEZ, vecino (a) de Solano, corregimiento de La Concepción, del distrito de Bugaba, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-57-525, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0009, según plano aprobado No. 403-01-23418, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 4688.49 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Macano Abajo, corregimiento de Cabecera, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Emidio Núñez Santamaría. Sur: Camino. Este: Gilberto Flores,
Zobeida Núñez y Nidia Núñez Santamaría. Oeste: Gerardo Núñez, servidumbre. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Boquerón o en la corregiduría de Cabecera y
copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en David, a los 02 días del mes de junio de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358087.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 205-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) OSCAR
ORTEGA ORTIZ,  vecino (a) de Gualaca, corregimiento de Cabecera, del distrito de Gualaca, provincia de Chiriquí,
portador de la cédula de identidad personal No. 4-714-197, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 4-0606-08, según plano aprobado No. 408-03-22978, la adjudicación del título oneroso de una
parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 12 Has. + 7690.34 M2. El terreno está ubicado
en la localidad de Chorcha, corregimiento de Los Angeles, distrito de Gualaca, provincia de Chiriquí, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Felícito Ortiz Gutiérrez. Sur: Bolivar Montenegro Montero. Este: Camino hacia Jebay.
Oeste: Herminia Ortiz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del Distrito de Gualaca o en la corregiduría de Los Angeles y copias del mismo se le entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 03 días del mes de
junio de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-358188.
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